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Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.

Vista la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Alme-
ría, así como su informe favorable en relación con el reformado
de anteproyecto inicial y el informe favorable de la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Almería.

Considerando que no consta oposición al proyecto por
organismo afectado alguno, esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, a propuesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Conceder Autorización Administrativa a Gamesa Ener-
gía, S.A., para realizar la instalación referida, cuyas carac-
terísticas principales serán:

Número de aerogeneradores: 23 (G80/90 2.0 MW).

Rotor.
Tipo: 3 palas.
Diámetro: 89,6.
Velocidad de giro: 9-19 rpm.
Emplazamiento: Torre de acero de 67 a 78 m, cimentada.

Generador.
Tipo: Asíncrono trifásico 690 V/150 Hz.
Potencia: 2.000 KW.
Velocidad nominal: 1.680 rpm.

C.T. Generador.
Tipo: Trifásico, seco encapsulado.
Potencia: 2.100 kVA.
Tensión: 0,69/20 kV.
Emplazamiento: Interior del fuste.

Líneas de conexión de generadores a subestación.
Número de líneas: 3 (A1, A2 y A3).
Trazado: Subterráneo.
Sección: 3 unipolares de secciones adecuadas de 1 x 95,
1 x 150, 1 x 240, 1 x 300, 1 x 330 mm2 en A1.

Tipo de conductor: DHZ1 12/20 kV.
Aislamiento: EPR apantallado.

Potencia: 46,00 MW.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decre-
to 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-
to 2818/1998, sin perjuicio de las que correspondan conceder
a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años. Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto,
se procederá por el peticionario de la autorización a cum-
plimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena en
el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en
el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 9 de agosto de 2004.- El Director General, P.O.
(16.7.2004), El Secretario General Técnico, Juan Francisco
Sánchez García.

RESOLUCION de 9 de agosto de 2004, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se concede autorización administrativa a Gamesa Ener-
gía, SA, para instalar una planta eólica de generación
de energía eléctrica en los términos municipales de
El Almendro y La Puebla de Guzmán (Huelva).
(PP. 2830/2004).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 11 de abril de 2003, la empresa
«Gamesa Energía, S.A.», con domicilio social en Sevilla, Avda.
San Francisco Javier, núm. 15-4ª pl., solicitó en la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Huelva, autorización administrativa para realizar una ins-
talación eólica de generación de energía eléctrica, sita en los
parajes denominados «Chozo del Palo, Majal de los Luengos,
Loma del Pinillo, Gallinero, Cabezo La Lobera, Las Merinas,
Cabezo del Morcillo, Cabezo del Garrapato, Cabezo Las Avis-
pas, Las Beatas, Cabezo Hombradero y Sierra del Telar», en
los términos municipales de El Almendro y La Puebla de Guz-
mán (Huelva), denominada Parque Eólico «Majal Alto».

Segundo. De acuerdo con el artículo 9 del Decreto
2617/66, de 20 de octubre, que regula el procedimiento para
el otorgamiento de autorización administrativa en materia de
instalaciones eléctricas, se sometió el expediente a información
pública, insertándose anuncios en el BOJA núm. 112, de 13
de junio de 2003, y en el BOP de Huelva núm. 132, de
10 de junio de 2003, no produciéndose alegaciones al mismo.

Tercero. La Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente de Huelva emitió Declaración de Impacto
Ambiental, con fecha 20 de octubre de 2003, por la que
estima viable la instalación con los condicionados que en la
misma se recogen.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 11/2004, de 24 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías y Decreto 201/2004, de 11 de mayo, por el
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector
Eléctrico, así como el Decreto 2617/66, citado anteriormente.

Vista la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Huel-
va, así como el informe favorable de la Delegación Provincial
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Huelva
de 20 de mayo de 2004.
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Considerando que no consta oposición al proyecto por
organismo afectado alguno, esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, a propuesta del Servicio de Energía

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa a Gamesa Energía,
S.A., para realizar la instalación referida, cuyas características
principales serán:

- Número de aerogeneradores: 25.
- Línea eléctrica: Subterránea de 20 kV, totalmente dentro

del parque eólico.
- Potencia: 50 MW.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el Decreto 2617/66, de 20 de octubre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decre-
to 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-
to 2818/1998, sin perjuicio de las que correspondan conceder
a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años. Caso de no ser factible, lo anteriormente expuesto,
se procederá por el peticionario de la autorización a
cumplimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena
en el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en
el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 9 de agosto de 2004.- El Director General, P.O.
(16.7.2004), El Secretario General Técnico, Juan Francisco
Sánchez García.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 19 de agosto de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo Ordinario núm. 544/2003,
interpuesto por Clic Servicios Lingüísticos, SL.

En el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por
la entidad Clic Servicios Lingüísticos, S.L. contra la Resolución
dictada por el Delegado Provincial en Sevilla de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico en el expediente
01540/2002, mediante la cual se denegaba la solicitud de
subvención de incentivos por contratación indefinida de dos
trabajadores por incumplimiento de los requisitos de edad y

plazo de presentación de la solicitud, se ha dictado sentencia
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Sevilla, con fecha 15 de junio de 2004, cuya parte dis-
positiva, es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que, debo desestimar y desestimo el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por la representación de
la entidad Clic Servicios Lingüísticos, S.L. contra la resolución
anteriormente indicada, por estimarla conforme a Derecho.
Todo ello sin realizar pronunciamiento condenatorio sobre
costas.»

Según lo establecido en los artículos 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, ha dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia así como su publicación en
BOJA.

Sevilla, 19 de agosto de 2004.- El Secretario General
Técnico, P.A. (Orden de 16.7.2004), El Director General de
Formación para el Empleo, Juan Manuel Fuentes Doblado.

RESOLUCION de 25 de agosto de 2004, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 01.13.31.16.11.78101.32.B.1
al amparo de la Orden de 24 de junio de 2002 que desarrolla
y convoca las ayudas públicas para la creación de empleo
estable, establecidas en el Decreto 141/2002, de 7 de mayo
de 2002.

Programa: Subvención Fomento de Empleo Estable.

Expediente: PME/308/04.
Beneficiario: Zahara del Mar.
Municipio: Zahara de los Atunes.
Importe: 10.821

Cádiz, 25 de agosto de 2004.- El Director (Dto. 21/85,
de 5.2), El Secretario General, Miguel de Aramburu González.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 9 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, relativa a la solicitud de auto-
rización ambiental integrada presentada por Nueva Gene-
radora del Sur, SA (AAI/CA/002). (PP. 2914/2004).

Visto el expediente AAI/CA/002 iniciado a instancia de don
Antonio Vázquez Gallardo, en nombre y representación de la
empresa Nueva Generadora del Sur, S.A. (en adelante NGS),
en solicitud de otorgamiento de autorización ambiental inte-
grada, instruido en esta Delegación Provincial conforme a lo
dispuesto en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención
y Control Integrados de la Contaminación, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 2 de octubre de 2003, se presentó
por don Antonio Vázquez Gallardo, en nombre y representación
de Nueva Generadora del Sur, S.A., solicitud de otorgamiento


